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Armenia, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Teniendo en cuenta que no hubo pronunciamiento del demandante con respecto a 

la terminación del proceso y a que en el presente asunto existen excepciones 

presentadas por la demandada AMPARO CARDONA OSPINA (archivo 03), 

además de títulos consignados a órdenes del proceso (archivo 55); el Despacho 

ordena correr traslado a la demandante de la contestación de la demanda 

realizada por el extremo pasivo. En este sentido, por Secretaría dese el traslado 

correspondiente con sujeción a los lineamientos del artículo 391 del CGP, en 

armonía con el artículo 110 ibídem. 

 

 
Finalmente, teniendo en cuenta el cumulo de procesos asignados al despacho y los 

turnos para su instrucción, considera pertinente el despacho proceder a prorrogar 

el término para fallar dentro del asunto de la referencia por el término de 6 meses 

contados a partir del 21 de junio de 2022, teniendo en cuenta las sentencias C-443 

de 2019 y STC12660-2019, en razón a que el suscrito tomó posesión del cargo el 

21 de junio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ 

 
LMGR. 

(ARCHIVO 03) 
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